
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-01125839- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano solicita
convalidar la RDIR-2023-741-E-UNC-DIR#ESCMB, mediante la cual se resuelve la
designación de los preceptores que acompañaron a los alumnos durante el Curso de
ingreso para el ciclo lectivo 2024 y autoriza la liquidación por las tareas realizadas;

Lo informado por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional en el orden 9;

Lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 16.

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la RDIR-2023-741-E-UNC-DIR#ESCMB, que forman
parte de la presente como archivo embebido, por la cual se dispone autorizar el pago en
concepto de ayuda económica a los preceptores que acompañaron a los alumnos
durante el Curso de ingreso para el ciclo lectivo 2024.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Autorizar el pago en concepto de ayuda económica a los preceptores que acompañaron a
los alumnos dur
ante el Curso de ingreso para el ciclo lectivo 2024.-


 
VISTO


La RDIR-2023-729-E-UNC-DIR#ESCMB y su anexo en el que designa a los
preceptores que acompañaron a los alumnos durante el Curso de ingreso para el ciclo
lectivo 2024 y autoriza la liquidación por las tareas realizadas;  


Y CONSIDERANDO: 


Que los preceptores “volantes” mencionados en dicha resolución realizaron las mismas
tareas que las desempeñadas por los demás preceptores;


Que se considera oportuno el reconocimiento económico equiparado por esas tareas;


Por ello; 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°: Autorizar el pago en concepto de ayuda económica, de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I de la presente.


Artículo 2°: Disponer que dicha erogación se financie con fuente 12 “Recursos Propios”
asignado a esta Dependencia por Ordenanza HCS 4/95 e imputado en las partidas
correspondientes del presupuesto vigente, conforme a lo recaudado en concepto de
Curso de Ingreso solventado por los aspirantes.


ARTÍCULO 3: Protocolícese, comuníquese al Área Económica Financiera y archívese.


 







Anexo I


Apellido y Nombre DNI Monto CBU
GIANOTTI, Juan


José
33535348 $20000 0110213230021321182265


ECHENIQUE, Lucía 38282458 $20000 0110213230021329780065
JARA, Melisa 40108683 $20000 0110213230021329781747
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